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DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de la Gobernación 

para contratar sin las formalidades de subasta ni concurso el 
suministro de doce antenas banda ancha para emisores de 
radio de los Servicios de Telecomunicación.

Artículo segundo.—^E1 Importe total de un millón doscien
tas ochenta y cuatro mil pesetas se abonará con cargo a la 
Sección dieciséis, aplicación presupuestaria número trescientos 
once mil seiscientos veinticuatro del Presupuesto de gastos vi
gente

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1340/1965, de 6 de .mayo, sobre adquisi
ción de emisoras de radio con destino a la Red Ra- 
diotelegrática fija de la Guardia Civil.

Con el fin de poder atender a la sustitución de emisoras de 
radio de la Red Radiotelegráíica fija de la Guardia Civil, se 
estima indispensable autorizar a la Dirección Qeneral de dicho 
Cuerpo para que las adquiera por sistema de concurso, por la 
imposibilidad de fijar los precios base, debido a las fluctuacio
nes del mercado.

En su consecuencia, a propuesta del Mimstro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día treinta de abril de mil novecientos sesenta y 
cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Como comprendido en los casos segundo 

y tercero del artículo cincuenta y cuatro de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública de veinte 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos («Boletín 
Oficial del Estado» número trescientos cincuenta y nueve), se 
autoriza a la Dirección General de la Guardia Civil para ad
quirir, por concurso, doce emisoras de radio, con sujeción al 
pliego de condiciones técnicas y económico-leales figuradas en 
en el expediente tramitado al efecto. Invirtiéndose en esta 
compra hasta la suma de un millón ciento cuarenta mil pe
setas, imputables a la consignación figurada en la Sección die
ciséis capítulo trescientos, artículo trescientos diez, servicio 
trescientos siete, económica trescientas diecisiete, funcional tres
cientas siete, del Presupuesto ordinario vigente.

Artículo se^ndo.—^Por el Ministerio de la Gobernación se 
dictarán las disposiciones que requiera la ejecución de este De
creto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1341/1965, de 6 de mayo, sobre construc
ción de casa-cuartel para la Guardia Civil en Iz- 
natoraf (Jaén).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada» de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Iznatoraf (Jaén), y apreciándose que 
en el mismo se han cumplido los requisitos legales, de confor
midad con lo dictaminado por la Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día treinta de abril de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y 
dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel 
de la Guardia Civil en Iznatoraf (Jaén), con presupuesto total 
de un millón doscientas setenta y ocho mil cuatrocientas vein
tisiete pesetas con diecisiete céntimos, ajustándose al proyecto 
formalizado por el Organismo técnico correspondiente de la Di
rección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas 
obras se aplicará el procedimiento de subasta pública que pre
vé el articulo cuarenta y nueve de la Ley de veinte de dlclemp

bre de mil novecientos cincuenta y dos, que sustituye la redac
ción del capítulo quinto de la de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública de uno de julio de mil novecientos 
once.

Artículo segundo.—^De la suma Indicada en el artículo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de un miUón cuarenta y seis mil ocho
cientas treinta y cuatro pesetas con sesenta y tres céntimos, 
de cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a ra
zón de veinte mil novecientas treinta y seis pesetas con sesenta 
y nueve céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta y 
cuatro, inclusive, con cargo a la consignación figurada para 
construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presu
puestos Generales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de ochenta y un mil ocho
cientas cincuenta y cinco pesetas con tres céntimos, que será 
cargada a la titulación f^urada en la Sección dieciséis, capítu
lo seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio trescientos sie
te, numeración seiscientos once-trescientos siete del presupues
to correspondiente al año mil novecientos sesenta y cuatro, y 
el Ayuntamiento de la citada localidad aporta en metálico la 
cantidad de cien mil ochocientas pesetas para ayuda de las 
obras, siendo el valor asignado al solar de cuarenta y ocho mil 
novecientas treinta y siete pesetas con cincuenta y un cén
timos.

Articulo cuarto.—^Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1342/1965, de 6 de mayo, sobre construc
ción de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Quesada (Jaén).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el raimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Quesada (Jaén), y apreciándose que 
en el mismo se han cumplido los requisitos legales, de confor
midad con lo dictaminado por la Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día treinta de abril de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de jplio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que esta
blece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho exten
sivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con el 
Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil en Quesada (Jaén), con presupuesto total de un 
millón cuatrocientas veintiocho mil quinientas ochenta y ocho 
pesetas con noventa v tres céntimos, ajustándose al proyecto 
formalizado por el Organismo técnico correspondiente de la 
Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas 
obras se aplicará el procedimiento de subasta pública que 
prevé el artículo cuarenta y nueve de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, que sustituye la 
redacción del capítulo quinto de la de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de uno de julio de mil nove
cientos once.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el artículo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin 
interés alguno, la cantidad de un millón ciento setenta y cua
tro mil doscientas treinta y siete pesetas con ochenta y nueve 
céntimos, de cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidar 
des, a razón de velntfirés mil cuatrocientas ochenta y cuatro 
pesetas con setenta y seis céntimos, a partir del año mU nove
cientos sesenta y cuatro, inclusive, con cargo a la consignación 
figurada para construcción. de cuarteles del Cuerpo mencio
nado en los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo tercero—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de sesenta y nueve mil 
ochocientas cuarenta y ocho pesetas con ochenta y ocho cén
timos, que será cargada a la titulación figurada en la Sección 
dieciséis, capítulo seiscientos artículo seiscientos diez, servicio 
trescientos siete, numeración seiscientos once-trescientos siete 
del presupuesto correspondiente al año mil novclentos sesenta 
y cuatro, y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta, en 
metálico, la cantidad de ciento veintinueve mil seiscientas pe
setas para ayuda de las obras, siendo el valor asignado al 
solar de cincuenta y cuatro mil novecientas dos pesetas con 
dieciséis céntimos.


